Anexo sobre Servicios Financieros (Seguros) 

Estados Unidos


Notas introductorias
1.
Los compromisos relativos a este sector con arreglo al presente Acuerdo se asumen con sujeción a las limitaciones y condiciones expuestas en estas notas introductorias y en la lista incluida más adelante. 

2.  Los compromisos en materia de trato nacional relativo al sector de seguros están sujetos a la siguiente limitación: Se otorgará trato nacional a las instituciones financieras de seguros de conformidad con el estado de domicilio que tenga en los Estados Unidos una institución no estadounidense de esa índole, donde proceda. El estado de domicilio es definido por cada estado y, por lo general, es el estado en que una compañía de seguros ha adquirido personalidad jurídica, está organizada o mantiene su sede en los Estados Unidos. 

3. Los compromisos de acceso al mercado en el sector de seguros están sujetos a la siguiente limitación:  No se aplicará el Artículo 10.9.1(c) a las medidas discordantes  relacionadas con el  Artículo 10.4.

	Sector:
	
	Seguros

	
	
	

	Obligaciones concernientes:
	
	Trato nacional 

Comercio transfronterizo

	
	
	

	Nivel de gobierno:
	
	Central

	
	
	

	Medidas:
	
	31 U.S.C. § 9304

	
	
	

	Descripción:
	
	No se permite que las sucursales de compañías extranjeras de seguros proporcionen fianzas para contratos del Gobierno de los EE.UU. 

	
	
	


	Sector:
	
	Seguros

	
	
	

	Obligaciones concernientes:
	
	Trato nacional 

Comercio transfronterizo

	
	
	

	Nivel de gobierno:
	
	Central

	
	
	

	Medidas:
	
	46 C.F.R. § 249.9

	
	
	

	Descripción:
	
	Cuando más de 50 por ciento del valor de una nave marítima cuyo casco fue construido con fondos hipotecarios con garantía federal está asegurado por una compañía de seguros que no es estadounidense, el asegurado debe demostrar que se hizo primero una amplia oferta del riesgo en el mercado de los EE.UU. 

	
	
	


	Sector:
	
	Seguros

	
	
	

	Obligaciones concernientes:
	
	Acceso al mercado



	
	
	

	Nivel de gobierno:
	
	Todos 

	
	
	

	Medidas:
	
	

	
	
	

	Descripción:
	
	Los Estados Unidos consideran que esta es una obligación básica para el sector de servicios financieros. Los EE.UU. estudian la mejor forma de asumir compromisos ambiciosos de acceso al mercado para el sector de seguros.  

	
	
	


	Sector:
	
	Seguros

	
	
	

	Obligaciones concernientes:
	
	Trato nacional  

Trato de nación más favorecida

Comercio transfronterizo

Personal directivo superior y Junta Directiva

	
	
	

	Nivel de gobierno:
	
	Regional

	
	
	

	Medidas:
	
	Todas las medidas discordantes vigentes de todos los estados, el Distrito de Columbia y Puerto Rico.

	
	
	

	Descripción:
	
	


